
B. O. del K-Núm. 309 26 diciembre 1974 26221

26131

26130

Vistos los favorables informes de la Subdirección Genend <le
Seguros de ese Centro directivo yapropúest(i; de V.L

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 intere$ado por
la indicada ontidad,

Lo que traslarlo a V. r. para su conocimiento y efedos.
Dios guarde a·V. f. muchOs años.
Madrid. ;) de diciembre de 1974.---P. D., -el Subsecretario de

Economía Financiera, José Luis Cerón Ayn,,;o.

lllllü Sr. Director genera! de Po[itica I<'inanci..:r<L

ORDEN de 5 de diciembredelg/4 por la (¡L/e se
autorfza a la Entidad ~La Preventit'á, S A re:· 155) ,
para operar en el seguro de vida..

lImo, Sr.: Visto el escrito de hi Entidad ~LaPreventiva.
Sociedad Anónima" (C-l55J. en solídtud de autorización para
operar en el seguro de vida y'aprobfWiúp, ,de la>ptopesicióQ,
póliza, bases técnicas y tarifas del seguro tenlpOraJ Para ~o de
fallecimiento, a cuyo fin acompafta la ·prece:ptiva ·dQcllmenta
ci6n, y

Vistos 106 favorables informes delaSubdireccJón Ge~erar de
Seguros de ese Centro directivoy,apr:'0puesta, de V.L;

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. l. para su coúochniento y efectos,
Dios guarde aY. 1. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1974,-:-P. D., HI Suhsecretario de

Economía· Financiera, José Luis Cerón Ayuso.

Jlmo, Sr, Director geTI<Jroal de Política Finaricí&ra,

ORDEN de 5 de diciembre de 1.(/74 nor l4 que se
concede la, condición de titutOs,valore:s de cotiza
ción calificada a accíonesemitidas por "Rentas de
Titulos, S. A.~ (RENT1SA1.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta fornlulooa p()rlaBolsa de
Comercio de Madrid, de fecha 14 de noviemb~ede 1974, a la
que se acompaña certificaciónacreditativll,deh,f,tberse supera
do los índices mínimos de frecuencia y de volUffit1U de con
tratación por las acciones emitid.a5por ..Rentas. de Títulos, So~

ciedad An6nima~ fRENTISAJ, en la, citada Búls&, durante el
año 1973 y en el periodo de tiempo que va de'sde ell de ene
co al 14 de noviembre de 1974, en oniénu. quesO', declaren
valores de cotizaci6ncalificada las apcioilMnúmerns 1 al
2.211.750, de 500 pesetas nominalescada'uJ1Et:

Este Ministerio, en atención a· que, S13gún ·lo:s réJ:eridosante~
cedentes. conCUl'ren en los mencionados t·ítulús ·los·· requisitos
necesarios previstos en losarticulos 38 y.:!~<lelvi~nte Re
glamento de las Bolsas de Comercio.aprobuxlo.,por Decreto
1506/1967, de 30 de junio, ha reSu:eltoqlwJasdt.adas,accioiles
-;t:; incluyan entre los valores que gozan 'O,e la ,condición de'coti
zación calificada.

Lo que Se comunica a V. I. para 6ucohoclnüerito y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 5 de diciembre de lQ74.~P. n .. el Süosecrerario de

Economia Financiera. José Luis CerónA~'uso.

JInJO. Sr. Director general de Política Financ:ier~

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

26132 ORDEN ele 30 de noviembre de f974 por la Q'W) se
autoriza a impa.rtir Fonnación: Prof~u>ional de pri
mer grado a varios Centms:de ... Capacitacipn Agra
ria, dependientes del Mini¡¡terio ·de· A.gricultura.

Ilmo. Sr La Orden de 21 de julio de t97:f f.;;Soletín' Oficial
dei Estado,. del 1 de septiembre) detenl~ina las~n$eñanzai3 de
Formación Profesional. de la Rama Agranaque habrán de im
;1art.Ü- los Centros dc>pendientcs del Ministel'iodfci: Ai5ricultura,
1'11 desarroUo de lo dispuesto por Decreto 379/1972, de 24 de
fehrero f «Boletí!l Oficial del .Estádo~ del '25)"

En el actual curso existe otra serie de Ce'ntro's que reúnan
iguaJes condiciones, cuya propuesta de fund()n~lmi,ent-O eleva a
oste Departamento la Dirección General'deCapacitación y Ex
tensión Agraria, de conformidad con lo previsto en eJ artícu
lo segundo del citado Decreto 379.

En su virt;ud, este. Ministerio ha resuelto:

Primero.-Ampliar la refedda Orden de 21 de: . julio .. de lB73
con la Jnclusión de los nuevosCeritros de' Capacitac~ón A.gra
ria que se citan y en los cuales Sf; establ(Keráil a partir del

~- "r'1'1I'1iin.........-lm""U"T!T"---" ---_.._--- ----

actual curso académico 1974·7:; JH~> eU;;Gl1anzas del p¡'imer grado
de Formación Profesional en la Rama Agraria y en las profe
siones <Jorrespondientes que figuran aprobadas por Orden de
l:! dejuIlo uHimo ("Boletín OfiCia] del Estado" del 29) y que
igualmente habrán de fijarse para los ya autorizados. A efec
tos de inscripción de matricuht de "iUS alumnos los indic"ldos
Centros quedarán adscrijos él ];:,s CSCtiel101S oficiales dopendiell
leeS de este Depar1amento, que en cada caso se expresan:

Provincia d{' Alava, Centro de C\maci(ación Ag¡'aria. de La
Guardia. -adscrito a lu Escuela de tvlUf'stria Industrial de Lo
groño.

Provincia de Alioln[t' Centm dE' C¡¡paCHación Agrarj,¡ do
Odhuela, adSCI"jto a la Es.cuda de McH~st;ría Induslrial de Ali
cante.

Provincia de Almet'ia: Centro de Capllcltadón Agraria de Ho
quetas de Ma)" ads(;t"íi.o H la Escuda de Maestria Industri<d
de Almcri~l-.

Provincia de Avda: CentrQ de Capacitación Agrada de San
Pedro del Arrovo, ads(.l-i1n a lu Escuela de Maestría Industrial
de Avila. -

Provincia d(~ Badajaz, Centro de Capacitación Agraria de
MonUjo. CentrO de Capacitación Agraria de Villanueva. Ambos
adscritos a la Escuela de Maestría Industrial de Badajaz.

Provincia de Cáceres: Centro de Capacitación Agraria de Na
valmoral de la Mata, adscrito a la Escuela de Maestría In~
dustrial de C'áceres,

ProvinCia d.e Cádiz: Cenlro de Capacitación Agraria de Jime
na de la Frontera, adscrito a la Escuela de Aprendizaje In·
dUf:itria:l de La Línea de la Concepción.

Provincia doCasteHÓI1: Centro de Capacitación Agraria de
Villarreal, adscrito a 1<1 Escuela de Maestría Industrial de Cas
tellón.

Provincia de Ciudad Real- Centro de Capacitación Agraria.
de Socuélhunos adscrito a la Escuela de Maestría Industrial
de A1cázarde' San Juan.

ProvinCia de Córdoba: Centl"ü de Capacitación. Agraria do
Lucena, adscrito a la E:>cueJa de Aprendizaje Industnal de LOJa
(GrilnadaL

Provincia de Cuenca: Cen/ro de Capacitación Agraria de
Iniesta, adscrito a la Escuela de Maestría Industrial de Cuenca.

Provincia de Granada: Centro de Capacítación Agraria, de
Orgiva, adscrHo a la Escuela de Maestría Industrial deGra
nada.

Provincia de HUBlvu: CentJu de Capacitación Agrarm de
Bbllullos. adscrito a la Eszuel l dc' AprendiZaje lndustnal de la
Pahna del Condad.o.

Provincia de Jaén: Contro de Capacitación Agraria de Beas
de Segura, adScrito a la Escuela de Maestría Industrial de
Ubeda.

Provincia de La COHU1(1: Centro de Capacitación Agraria de
CorcubiÓo. a.i:.isc.rito a la Escuelá de Maesttia Industrial d" La
Cor,una.

Provincia de Logro!Ío: C8r1!ro de Capacitación Agraria de
Santo Domingo de la CaJzada. 8dscrito a la Escuela de i\laes
tfia Industrial de Logroño.

Provincia. de Lugo: Centro de Capacitación Agraria de Be
c(;',rea, adscrito a la Escuela de Maestría Industrial de LuW?
Centro de Capacitación Agraria de Monfarte de Lemos, adSCrI
to a la Escuela de Maestría Industrial de Monforte de Lemos.

Provincia de Oviedo: Centro de Capacitación Agraria de B01
monte; adscrito a la Escuela de Maestría Industrial ~e OVie
db:· Centro de Capacitación Agraria de Llanas, adSCrito a la
Escü-ela de Aprendizale Industrial de Llanes.

Provincia. de Salamanca: Centro de Capacitación Agraria de
Pefiaranda do Bracamonte, adscdto a la Escuela de Maestría
Industrial de Salamanca.

Provincia de Segovia, CenÚo de Capacitación Agraria de
CuéHar adscrito a la Escuela de Maestría Industrial de Segovia.

Provincia de TeneriCe: Centro de Capacitación Agraria de
ValvHrdl) de Hierro, nJatrículando a sus alumnos en la DeJe,
gac,ión ProvinCial de Tenerife.

Ptovindade Teruel, Centro dé' CapacJtadon Agrana de Ca
lamocha, adscrito a la Escuela de Maestría Industrial de Te~

ruel.
Provincict de Toledo: Centro de Capacitación Agraria do GHI~

vez, adscrito a la Escuela de Mnestria Industrial de Toledo.
Provincia. de Valencia: Cenlro de Capacitación Agraría de

CusteÜón de Hugat. Cf'ntl'O de Capacitación Agraria de Liria.
Ambos nd5crito~. d la Escuela de Macslria Industrial de V8:
lenda,

Provinctn eh Vai li,dolid. Cf'lJ ¡H) de Capacitación Agrai'ia do
Nava del lte....', ad<<iTilo a la Fscllcla de Maestría Indust.rial de
Valladolid

Provinc.i& de /,HllOtfl Centro de Capacitación Agrarill de
FuentesHúcn Centro d1: Capacilaciól1 Ag:raria de Vil)a]pando.
Ambos ad;,críto,:; H In Escuela dt' M[l{"str[a Industrial dt' Za·
mora.

pj'ovincia tif' Zaragoza Cenlro de Capacitación ~grdl'¡a.de
Curiñenu, fl.dscrito n la Escuela de Mues-tna Industrw.l dl~ I.ol
t'ago'l.a.

Scgundo.--E..I Ct'nLro dí' Capa,~ilaciQn Agraria, incluido en la
Orden de 21 de julio de 19'13, que funcionaba en Pobladu~a
de . Pelayo Garda (León), ha sido trasladado a 8:aJ;1ta Mana
del Pararon, de la misma provincia, donde prosegulra con este
nombreSlls ~,rt'íddad['s docentes.
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llmo Sr Director general de Formación Profesional y Exten·
sión Educativa.

Tercero,-Por el Centro oficial dependiente de este Departa·
mento, al que quedan adSC::¡'ítos, se admitirá IA"matrkula de
los alumnos de estos Centros que, en las. ensenanzas queso
indican, las hayan cursado en el añoacademico 1973.74, dim
dase plena validez académica a las mismas.

Cuarto.-Por la Dirección General de Formación Profesional
y Extensión Educativa Se dictarán las norma¡; precisas para
la mejor ejecución de' lo que aqvi se du;pone,

Lo que comunico a V. L
Dios guarde a V. I.
~"1adríd. 30 de noviembre de 197'1.

MARTINEZ ESTERUELAS

RESOLUC10N de la Dúe(cción General de Produc
ciün Agraria por la que se determina la potencia
de inscripción de los tractores marc'.1- ~Deutz», mo
delo D-6806 A
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Ilmo. Sr Subsecretario df' este DppartCl.llltmt-o.

se ha. dictado con fecha 17 de octuhre de 1974 por la Audien
cia Territorial de Burgos sentencia. cuya parte di~púsjtiva es
come sigue:

"Fallamos: Que- desestimando el recurso promovido por "Hi
íos de Justo A. Aguirre. S. A.", contra resoluciones del Registro
de la Propiedad Industrial de fecha veintisiete de agosto de mil
novecientos setenta, por la que se denegó la marca número
quinientos cuarenta y dos mil dosdentos cuarenta y seis, y de
veinte de abril de mil novecientos setenta y dos, desestimatoria
de recurso de reposición contra la anterior, debemos declarar
y declaramos que dichas resoluciones se ajustan al ordena
miento juridico y.por lo mismo, son validas y eficaces, Con
firmimdol6s, sin especial pronuncüuniento sobre costas. A su
tiempo devuélvase el expediente a su proc:edencia, con certi·
ficación de esta sentencia a. sus efectos.

Así par esta, nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo de Sala, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.~

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre do 1956, ha tenido 6. bien
disponer que se cumplaensus propios términos la referida sen
tencia V se publique el aludido fallo 8n el "Boletín Oficia.l del
Estado".

Lo quo Comunico a V. L para su conocimiento y demás
efecto:>.

Dios guarde ti. V. l. muchos años<
Madrid, 14 de diciembre de 1974 P. D" el Subsecretario.

[anderina Lavilla.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

INDUSTRIAMINISTERIO DE

ORDEN de 14 de diciembre eh 1974 por la que se
dispone el levantamiento de fa -susPensión del clere·
cho de petición de permiSos de investigación y con·
cesiones directas .de explotación para minerales ra·
diacti-vo$ en la zona· denominadlji>.Ampliación a
Zona -vigesimo sexta + La JunQuera~, comprendida
en la provincia de Gerona.

Ilmo Sr.: Vistas las circunstancias qUo concurren en la zonu
"Amr liación a Zona ·vigésimosc:!ita - La Junqi.Jerfu>' compréndida
en la provincia de Gerona, en -cuyos lImites quedó süspcndido el
derecho de petición de permisos do investigación yconcésiones
directas de explotación para roinertdes radiactivOs,resuHa acon
sejable en la actualidad adectIar la situación. én este aréa,
teniendo en cuenta para eHolo señalado por 'su (jisposición tran
sitoria octava de la Ley de Minas 22/1973, do 21 de julio.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Minas e Industrias de la Construcci~n; ha resuelto:
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Solicitada pOi' "Compañia Espanola de Motores Deutz Otto
Legitin:w, S, A.», la hQmologación genérica de la potencia de los
tractottiS que se- citan. y apreciada su equivalencia, a efectoS de
su potencia do inscripción, con los de la misma marca, mode
lo D-G806, cuyos datosho-mologlldos de potencia y consumo fue
ron publicados en el ..Boletín Oficial del Estado.. de 27 de no
viembre de 1974,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dü;puesto en
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964. hace pública su
Resolución de esta núsina fecha, por la que:

Uno.-Las Delegacíones Provinciall2s de Agricultura han sido
.':!:utoriz<Wa¡;, para registrar y ma.tricular los tractores de ruedas
marca ~Doutzo> modelo D-MoO A.

Dos.-La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
i~sLabJecíd<l en 6a (sesenta y echoJ ev.

Urnas. Sres.: A instancia de doña Julia S~nchez Rodriguez
el Comité Ejecutivo y Financiero del Organismo, en sesión cele
brada el día 29 de noviembre tic 1974 acordó considerar titular
qel ceba4ero ·06-13, como <:-olaboractor del FORPPA en la pro
ducción de corderos de cebo precoz, a efectos del Decreto 1897/
1973, de 5 de juliü, a dafia Julia Sánchez Rodríguez, en lugar
de don Pancracio Martinez Gil. Por lo que a. la vista del roen;::
cionadoacuerdo este; Presidencia ha resuelto:

Aceptar la coláboración del cebadero situado en Campillo
de Llerenl,t lBadajoz), con el numero de registro 06-13, y titular
del mismo doña Julia Sánchez Rúdriguez. con ef-ectos retroacti
vos al gde febrero de 1974.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV.H. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1974.-El Presidente, Luis Garcia

de Ot-eyza.

Para conocimient.o: lImo. Sr. Subsecretario del Ministerio de
Agricul tum.

Para conocimiento y cumplimiento: Ilmos. Sres. Director gene
ral de la Producción Agraría, Administrador general d e: 1
FORPPA. Secretario general del FORPPA, Interventor Dele
gado del FORPPA y Dü;ector de los Servicios Técnicos del
FORPPA.

Primero.-Levantar la suspensión del detcchode peticiÓn de
permisos de investigación y concosiones directas. d'e explotación
para minerales radiactivos, dis,?uesta por ResolUción de la en
tonces Dirección General de Minas, de fecha 2 de julio de 1969
{«Boletín Oficial del Estado.. ·de 12dü jillio).en el área que
a continuación se delimita, admItiéndose, por tanto; nUevas peti
ciones con arreglo a la legislación vigente, una vez transcurri
dos ocho dias habUes de la publfcacióhenel ."Boletín Oficial
del Estado".

Denominación y delimitación:
"Ampliación a Zona vigésimo sexta ~ La Junquera". provin

cia de Gerona. con la siguiente delitnitación:

Punto de partida: El vértice topogTáfico de aSalinas" (1.331
metros de altitud).

Desde el punto de partída. en dirección Sur y a 10.250 meu'os,
se colocará la primera estaca.

Desde la primera estaca. en Dirección Oest.e ya 9.000 metros,
se colocará la segunda estaca.

Desde la segunda estaca, en diroctión Norte y a 1.250 metros.
se colocara la tercera estaca.

Desde la tercera estaca, y siguiendo la frontera con Francia,
se vuelve al punto de partida, con lo cual queda- cerrado el
polígono.

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero.
Segundo.-Declarar cancelado el expediente en tramitación

promovido sobre el área descrita; procediéndose al archivo de
todas las actuaciones practicadas.

Lo que comunico a V. L para su conocimi<mto y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 14 de diciembre de 1974.-~P. D. el Subsecretario,

Landelino Lavilla.

Ilmo. Sr. Director general· de Minas e lndustr'ias de la Cons
trucción.

ORDEN de 14 de diciem.bre de 1974 por ta que se
dispone el cumplin¡¿'?r1to úe la sentencia {Uelada
por la Audiencia Territorial, ele Burgas en el Te
curso contencíosoadministmtivo nümei"o 28/1914,
promovido por «Ritos de Justo A. Aguirre, $. A",.
contra resolución de e:;te Ministerio de 27 de ogosto
de 1970.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciosoadminislrativo mime
ro 29/1974, interpuesto por "Hijos de: JustoA. Aguirre, S. A.»,
contra resolución de este MinístHl0 de 27 de agosto de 1970,

Madrid
delDgación
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J.l de diciembre de 197'1-·· El DirGcLo¡' goneral. por
LUis Mil'ó-Granada G0Iab(~rj

RESütUC10N del FORPPA por la que se modifica
la de· f) de febrero de 1974


